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ANEXO 3. BASES REGULADORAS DE LA SUBVENCIÓN  
 
1. REGULACIÓN JURÍDICA 
 
- Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la carta municipal de Barcelona. 
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público (arts. 47 a 53 como legislación 

básica). 
- Ley 26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones 

públicas de Cataluña. 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local. 
- Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

municipal y de régimen local de Cataluña. 
- Normativa general reguladora de las subvenciones del Ayuntamiento de Barcelona, aprobada por 

el Pleno del Consejo Municipal en fecha de 17 de diciembre de 2010. 
- Ley 38/2003, general de subvenciones. 
- Reglamento de obras, actividades y servicios de los entes locales (ROAS). 
- El resto de normativa legal vigente aplicable.  
- En el caso de que, aun así, se plantee alguna duda o haya alguna laguna, se acudirá a los principios 

rectores de la Ley de contratos del sector público. 
 
2. COMPROMISOS DE LA BENEFICIARIA 
 
2.1 Desarrollar el proyecto en los términos del documento presentado y que integra el expediente. 

Se entenderá por proyecto, a los efectos de la subvención, la relación del conjunto de obras de 
rehabilitación que deban llevarse a cabo y de acuerdo con la documentación aportada al 
concurso. 

 
2.2 Introducir, en todo momento, la perspectiva de género sin reproducir los estereotipos y roles 

sexistas en la contratación de servicios y personas, así como en el ejercicio de sus actividades. 
 
2.3 Emplear un lenguaje no sexista e inclusivo en toda la documentación, publicación y materiales 

necesarios, y velar por que el material publicitario no incida en estereotipos de género 
degradantes o nocivos para la salud. 
 

2.4 Incorporar al desarrollo del proyecto, tanto en los contenidos como en la metodología, elementos 
que velen por la igualdad de oportunidades y de resultados entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de género. 
 

2.5 Facilitar al Ayuntamiento de Barcelona toda la información que requiera del proyecto, así como 
de sus actividades.  
 

2.6 Participar en los proyectos, comisiones, encuentros y grupos de trabajo que, en materia 
relacionada con el objeto del presente convenio, le solicite el Ayuntamiento de Barcelona.  
 

2.7 Hacer difusión de las actuaciones que lleva a cabo el Ayuntamiento de Barcelona y hacerlo 
partícipe en aquellos actos públicos de especial relevancia en materias relacionadas con el objeto 
de este expediente. 
 

2.8 Hacer constar en todo aquel material divulgativo, publicidad gráfica y visual que se elabore para 
las acciones recogidas en este convenio, la colaboración del Ayuntamiento de Barcelona y el 
logotipo municipal, de acuerdo con la normativa municipal de imagen corporativa, que deberá 
entregar junto con la justificación de los fondos recibidos.  

 
3. COMPROMISOS DEL AYUNTAMIENTO DE BARCELONA 
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3.1 Aportar a la beneficiaria la cantidad máxima de 2.500.000 euros en concepto de subvención 
directa, que tiene por objeto el apoyo económico para sufragar las obras indicadas en la cláusula 
4 de las bases reguladoras, o el importe inferior que resulte de la minoración ofrecida por la 
adjudicataria del concurso. 

 
La partida económica del presupuesto que autoriza el gasto es ......................... 
 
El importe total de la subvención por la cantidad de 2.500.000 euros supone un porcentaje del 
35,66 % del importe total estimado de las obras de rehabilitación por valor de 7.010.000 euros. 
El coste de rehabilitación es estimado, en ningún caso el porcentaje de la subvención podrá 
superar el 50 % del coste total real de la inversión para las obras de rehabilitación. 

 
El importe de la subvención se abonará como entrega de fondo con carácter previo a la 
justificación, como pago a cuenta o anticipado, para llevar a cabo las actuaciones inherentes al 
proyecto, una vez se haya formalizado la acción concertada y la concesión. 
 
El importe correspondiente a la subvención es de 2.500.000,00 euros, y se distribuye de la 
siguiente manera: 

• 100.000,00 euros en el año 2026  

• 200.000,00 euros en el año 2027 

• 2.200.000,00 euros en el año 2028 
 

3.2 Dada la ausencia de riesgo, el Ayuntamiento de Barcelona no considera necesaria la constitución 
de garantía respecto del pago anticipado. 

 
3.3 El proyecto subvencionado que, en cualquier caso, se trata de las obras de rehabilitación 

descritas en la cláusula 4 de las bases reguladoras, integra todas las acciones y actuaciones 
previstas en el presupuesto presentado y, por tanto, la subvención otorgada deberá destinarse 
únicamente a cubrir los gastos de este. 
 

3.4 La cuantía de la subvención otorgada, en concurrencia con la de otras entidades que den apoyo 
mediante subvenciones al proyecto, no podrá ser, en ningún caso, de un importe superior al 
coste total de este. 

 
4. JUSTIFICACIÓN 
 
Para justificar que se ha realizado la actividad que fundamenta la subvención, la beneficiaria deberá 
presentar por cada anualidad de subvención la cuenta justificativa con aportación de informe de 
auditoría, memoria de actuación y memoria económica justificativa del coste de las obras o de los 
trabajos ejecutados, que incluirá una relación clasificada de los gastos y relación de otros ingresos y 
subvenciones que hayan financiado las obras o de los trabajos subvencionados, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 10.3 de la Normativa general reguladora de las subvenciones del Ayuntamiento 
de Barcelona. 
 
El informe de auditoría se someterá, en todos los casos, a la Orden EHA 1434/2007, que aprueba la 
Norma de actuación de los auditores/as de cuentas en la revisión de cuentas justificativas de 
subvenciones. La auditoría debe llevarla a cabo un auditor o auditora de cuentas con inscripción 
vigente en el Registro oficial de auditores de cuentas (ROAC), dependiente del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas y adscrito al correspondiente ministerio de la Administración del Estado. 
 
La presentación de la auditoría como forma justificativa del gasto no exime a la beneficiaria del 
mantenimiento del apoyo documental de acuerdo con los plazos establecidos por la ley. El 
Ayuntamiento de Barcelona podrá solicitar la documentación de apoyo de la auditoría de acuerdo con 
lo que se establece en la mencionada normativa, y, además, tiene la facultad de comprobar en 



 
 
Dirección de Servicios de Economía Social y Solidaria 
Gerencia de Promoción Económica 
C/ Llacuna, 162-164, 2.ª planta 
08018 Barcelona 
 

 

3 

 

cualquier momento y por los medios que estime oportunos, la realización efectiva de todas las acciones 
y actuaciones del proyecto, así como la ejecución del presupuesto y destinar las cantidades otorgadas 
en relación con su finalidad y, por esta razón, el Ayuntamiento tendrá en todo momento acceso libre a 
la contabilidad de la beneficiaria, y esta tendrá que aportar toda la documentación que le sea requerida. 
 
El plazo y la forma de presentación de esta justificación se encuentran regulados en el convenio que 
se adjunta a este anexo. 
 
El gasto de los servicios de auditoría derivada de la revisión de la cuenta justificativa será considerado 
gasto subvencionable, hasta un máximo de 4.500 euros.  
 
En todo caso, deberá darse cumplimiento al artículo 10 de la Normativa general reguladora de las 
subvenciones municipales en relación con la forma y estructura de la justificación. 
 
La justificación se refiere a los gastos relativos a la globalidad del proyecto. 
 
De acuerdo con el artículo 11.2 de la Normativa general reguladora de las subvenciones municipales, 
cuando el importe del gasto subvencionable exceda la cantidad de 30.000 euros, en el supuesto del 
coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros, en el supuesto de suministro de bienes o prestación 
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la beneficiaria deberá solicitar, como 
mínimo, tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la contratación del compromiso 
para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los 
gastos subvencionables, no exista en el mercado un número suficiente de entidades que suministren 
el bien o presten el servicio, o cuando el gasto deba hacerse con anterioridad a la solicitud de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, teniendo que justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
 
Se aceptarán justificantes de gastos realizados para la ejecución del proyecto, aunque sean anteriores 
al otorgamiento de la subvención, desde el día de la adjudicación de la concesión. En el caso de tiques, 
no podrán superar el 10 % del importe otorgado, y con el límite de 3.000 euros. 
 
5. SEGUIMIENTO Y EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO 
 
5.1 La beneficiaria presentará regularmente al Ayuntamiento de Barcelona los informes de 

seguimiento suficientes para poder valorar el desarrollo de las obras. El Ayuntamiento debe 
aprobar una comisión de seguimiento de estas. 
 

5.2 En cualquier caso, el Ayuntamiento tendrá las potestades de control previstas en el artículo 10 
de la Normativa general reguladora de las subvenciones municipales.  

 
5.3 La no realización de las obras obliga al reintegro de la subvención recibida más los 

correspondientes intereses, independientemente de las sanciones que correspondan de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 13.º de la Normativa reguladora de las subvenciones municipales, 
el artículo 36 de la Ley 38/2003, general de subvenciones, y el artículo 21 y siguientes de su 
reglamento. 
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ANEXO 3 
 
MODELO DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE BARCELONA Y 
............................................................ RELATIVO A LA SUBVENCIÓN OTORGADA POR LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN EN LA NAVE KLEIN, EN LA ESCOCESA, EN 
LA CALLE DE PERE IV, 327-351, DE BARCELONA 
 
INTERVIENEN: 
 
De una parte, Miquel Rodríguez Planas, gerente de Promoción Económica del Ayuntamiento de 
Barcelona, expresamente facultado por Acuerdo de la Comisión de Economía y Hacienda del Consejo 
Municipal de fecha …. de ................ de 2026, asistido en este acto por ................., secretaria delegada 
de la Gerencia del Área de Economía y Promoción Económica, en ejercicio de funciones de 
asesoramiento y fe pública. 
 
Por otra parte, ....................................................... de ......................... (en adelante, también, la 
beneficiaria), según consta acreditado en el expediente, con domicilio/sede en .............. de 
........................, y CIF.........................  
 
MANIFIESTAN: 
 
Primero. El Ayuntamiento de Barcelona ha impulsado la convocatoria pública para la selección del 
mejor proyecto de desarrollo de un polo de economía social y solidaria. 
 
Esta convocatoria se enmarca en los objetivos estratégicos del plan Barcelona Impulsa 2025-35, y más 
concretamente en el objetivo clave de impulsar sectores estratégicos como la economía social y 
solidaria. En el reto “Generación y desarrollo de talento”, se incluye la generación de ecosistemas de 
espacios para impulsar la economía social y solidaria: el concurso de espacios para la economía social 
y solidaria es una iniciativa que promueve la revitalización de polvo de la ESS en Barcelona. Este 
concurso quiere potenciar y apoyar proyectos que promuevan la ESS, brindando oportunidades para 
el desarrollo de iniciativas colaborativas y sostenibles. 
 
El “Pol d’Economia Social i Solidària” en la nave Klein se caracterizará por convertirse en un espacio 
físico que agrupará a entidades de la economía social y solidaria, mayoritariamente cooperativas, que 
desarrollarán dinámicas de intercooperación para el fortalecimiento de su viabilidad social y 
empresarial, así como para dar cabida a nuevos proyectos sociales y económicos colectivos. El “Pol 
d’Economia Social i Solidària” en la nave Klein se convertirá en un núcleo de fortalecimiento y 
crecimiento de las empresas y entidades que se agrupan, y un agente catalizador de iniciativas 
económicas y espacio de atracción de nuevas iniciativas empresariales colectivas y de dinamización 
de la economía de proximidad en el territorio donde se ubica. 
 
La estrategia del nuevo polo de economía social y solidaria responde a la finalidad de contribuir, desde 
la Administración pública, a promover proyectos de operadores privados que estén alineados con los 
grandes objetivos económicos de la ciudad y que, de este modo, puedan acelerar su puesta en marcha 
y consolidación. 
 
Segundo. Mediante acuerdo de la Comisión de Economía y Hacienda del Consejo Municipal de fecha 
..................................................................................., una concesión de uso privativo de dominio 
público por parte del Ayuntamiento de Barcelona, que se constituirá por un periodo inicial de 25 años 
sobre la nave Klein de la calle de Pere IV, 327-351, en el recinto de La Escocesa. 
 
Tercero.  De acuerdo con las bases reguladoras de la mencionada concurrencia, 
.............................. tendrá la obligación de ejecutar las obras de rehabilitación, incluyendo las obras 
mínimas estructurales como actuaciones de adecuación normativa necesarias para el cumplimiento 
del edificio con la normativa aplicable. En este sentido y con el objetivo de fomentar la realización de 
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la actividad, para la ejecución de estas obras, la Comisión de Economía y Hacienda del Consejo 
Municipal aprobó el otorgamiento de una subvención por importe de 2.500.000,00 euros. 
 
Cuarto. El Ayuntamiento de Barcelona, de acuerdo con el artículo 58.3 de la Ley 22/1998, de 30 de 
diciembre, de la carta municipal de Barcelona, puede promover toda clase de actividades y prestar 
todos los servicios públicos que afecten al interés general de los ciudadanos y ciudadanas, así como 
llevar a cabo actividades complementarias a las otras Administraciones públicas. 
 
Quinto. El Ayuntamiento de Barcelona tiene regulado el uso de convenios administrativos como medio 
para articular la cooperación con instituciones y entidades a través de la Normativa reguladora de los 
expedientes de autorización del otorgamiento de convenios administrativos con otras administraciones 
públicas e instituciones, aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 27 de abril de 2011, y del Decreto 
de Alcaldía regulador del registro de convenios, de fecha 28 de diciembre del 2015 (BOPB de 5 de 
enero de 2016). 
 
En virtud de lo que se ha expuesto, ambas partes, reconociéndose recíprocamente capacidad legal 
necesaria para obligarse en representación de las respectivas entidades, acuerdan suscribir el 
presente convenio de colaboración, que se regirá por los siguientes 
 
PACTOS: 
 
Primero. OBJETO 
 
El objeto de este convenio es establecer y regular la colaboración y fomento, mediante el otorgamiento 
de subvención, del Ayuntamiento de Barcelona a ..................................... para la realización de las 
obras de rehabilitación en la nave Klein, dentro del recinto de La Escocesa, de la calle de Pere IV, 327-
351, incluyendo las obras mínimas estructurales como actuaciones de adecuación normativa 
necesarias para el cumplimiento del edificio con la normativa aplicable, en el marco de la adjudicación 
de una concesión de uso privativo de dominio público derivado de la convocatoria pública para la 
selección del mejor proyecto de desarrollo de un polo de economía social y solidaria. 
 
En atención a este objeto, al presente convenio no le es de aplicación la regulación de la Ley 9/2017, 
de contratos del sector público, en virtud de la exclusión prevista en su artículo 6. 
 
Segundo. REGULACIÓN JURÍDICA 
 
El presente convenio está regulado por sus cláusulas; por la Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la 
carta municipal de Barcelona; por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector 
público (arts. 47 a 53 como legislación básica); por la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico 
y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña; por la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases de régimen local; por el Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el que 
se aprueba el Texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña; por la Normativa 
reguladora de los expedientes de autorización del otorgamiento de convenios administrativos, 
aprobado por Decreto de Alcaldía de 27 de abril de 2011; por la Normativa general reguladora de 
subvenciones del Ayuntamiento de Barcelona, aprobada por el Consejo Municipal en fecha de 17 de 
diciembre de 2010; por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones; por el 
Reglamento aprobado por el Real decreto 887/2006; por el Reglamento de obras, actividades y 
servicios de los entes locales (ROAS), y por el resto de normativa legal vigente aplicable. En el caso 
de que, aun así, se plantee alguna duda o haya alguna laguna, se acudirá a los principios rectores de 
la Ley de contratos del sector público. 
 
Tercero. COMPROMISOS Y APORTACIONES DE .......................... 
 

Ejecutar las obras de rehabilitación en los términos del proyecto presentado, de acuerdo con la 
cláusula 4 de las bases reguladoras del procedimiento de concurrencia pública para la selección de 
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un proyecto de polo de economía social y solidaria que desarrollar en la nave Klein, en el recinto de 
La Escocesa, en la calle de Pere IV, 327-351, de Barcelona. 
 
- Introducir, en todo momento, la perspectiva de género sin reproducir los estereotipos y roles 

sexistas en la contratación de servicios y personas, así como en el ejercicio de sus actividades. 
 
- Emplear un lenguaje no sexista e inclusivo en toda la documentación, publicación y materiales 

necesarios, y velar por que el material publicitario no incida en estereotipos de género 
degradantes o nocivos para la salud. 

 
- Incorporar elementos que velen por la igualdad de oportunidades y de resultados entre hombres 

y mujeres y la no discriminación de género. 
 
- Facilitar al Ayuntamiento de Barcelona toda la información que requiera de la ejecución de las 

obras subvencionadas, así como de sus actividades. 
 
- Participar en los proyectos, comisiones, encuentros y grupos de trabajo que, en materia 

relacionada con el objeto del presente convenio, le solicite el Ayuntamiento de Barcelona. 
 
- Hacer difusión de las actuaciones que lleva a cabo el Ayuntamiento de Barcelona y hacerlo 

partícipe en los actos públicos de especial relevancia en materias relacionadas con el objeto del 
convenio. 

 
- Hacer constar en todo aquel material divulgativo, publicidad gráfica y visual que se elabore para 

las acciones recogidas en este convenio, la colaboración del Ayuntamiento de Barcelona y el 
logotipo municipal, de acuerdo con la normativa municipal de imagen corporativa, que deberá 
entregar junto con la justificación de los fondos recibidos. 

 
Cuarto. COMPROMISOS Y APORTACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE BARCELONA 
 
El Ayuntamiento de Barcelona aportará a ............................................. la cantidad de 2.500.000 euros 
en concepto de subvención para apoyar la realización de las obras de rehabilitación, o el importe 
inferior que resulte de la minoración ofrecida por la adjudicataria del concurso. 
 
La partida económica del presupuesto que autoriza el gasto es ......................... 
 
El importe total estimado de las obras de rehabilitación de la nave Klein en el recinto de La Escocesa, 
en la calle de Pere IV, 327-351, es de 7.010.000 euros, y el importe correspondiente a la subvención 
es de 2.500.000 euros, supone un 35,66 % del importe total estimado de las obras de rehabilitación. 
El coste de rehabilitación es estimado, en ningún caso el porcentaje de la subvención podrá superar 
el 50 % del coste total real de la inversión para las obras de rehabilitación. 
 
El importe de la subvención se abonará como entrega de fondo con carácter previo a la justificación, 
como pago a cuenta o anticipado, para llevar a cabo las actuaciones inherentes al proyecto, una vez 
se haya formalizado la acción concertada y la concesión. 
 
El importe correspondiente a la subvención es de 2.500.000,00 euros, y se distribuye de la siguiente 
manera: 

• 100.000,00 euros en el año 2026  
• 200.000,00 euros en el año 2027 
• 2.200.000,00 euros en el año 2028 

 
La cuantía de la subvención otorgada, en concurrencia con la de otras entidades que den apoyo 
mediante subvenciones a la realización de las obras, no podrá ser, en ningún caso, de un importe 
superior al coste total de estas. 
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Quinto. JUSTIFICACIÓN 
 
Para justificar que se ha realizado la actividad que fundamenta la subvención, la beneficiaria deberá 
presentar por cada anualidad de subvención la cuenta justificativa con aportación de informe de 
auditoría, memoria de actuación y memoria económica justificativa del coste de las obras o de los 
trabajos ejecutados, que incluirá una relación clasificada de los gastos y relación de otros ingresos y 
subvenciones que hayan financiado las obras o de los trabajos subvencionados, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 10.3 de la Normativa general reguladora de las subvenciones del Ayuntamiento 
de Barcelona.  
 
El informe de auditoría se someterá, en todos los casos, a la Orden EHA 1434/2007, que aprueba la 
Norma de actuación de los auditores/as de cuentas en la revisión de cuentas justificativas de 
subvenciones. La auditoría debe llevarla a cabo un auditor o auditora de cuentas con inscripción 
vigente en el Registro oficial de auditores de cuentas (ROAC), dependiente del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas y adscrito al ministerio que corresponda de la Administración del Estado. 
 
La presentación de la auditoría como forma justificativa del gasto no exime a la beneficiaria del 
mantenimiento del apoyo documental de acuerdo con los plazos establecidos por la ley. El 
Ayuntamiento de Barcelona podrá solicitar la documentación de apoyo de la auditoría de acuerdo con 
lo que se establece en la mencionada normativa, y, además, tiene la facultad de comprobar en 
cualquier momento y por los medios que estime oportunos, la realización efectiva de las obras, así 
como la ejecución del presupuesto y destinar las cantidades otorgadas en relación con su finalidad y, 
por esta razón, el Ayuntamiento tendrá en todo momento acceso libre a la contabilidad de la 
beneficiaria, y esta tendrá que aportar toda la documentación que le sea requerida. 
 
El plazo de presentación de la justificación del primer año de ejecución, del segundo y del último es de 
un máximo de tres meses a contar desde la fecha de finalización de la actividad parcial o del final de 
las obras subvencionadas respectivamente. 
 
El gasto de los servicios de auditoría derivado de la revisión de la cuenta justificativa será considerado 
gasto subvencionable, hasta un máximo de 4.500,00 euros. 
 
En todo caso, deberá darse cumplimiento al artículo 10 de la Normativa general reguladora de las 
subvenciones municipales en relación con la forma y estructura de la justificación. 
 
La justificación se refiere a los gastos relativos a la globalidad del proyecto de obras de rehabilitación. 
 
De acuerdo con el artículo 11.2 de la Normativa general reguladora de las subvenciones municipales, 
cuando el importe del gasto subvencionable exceda la cantidad de 30.000 euros, en el supuesto del 
coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros, en el supuesto de suministro de bienes o prestación 
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la beneficiaria deberá solicitar, como 
mínimo, tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la contratación del compromiso 
para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los 
gastos subvencionables, no exista en el mercado un número suficiente de entidades que suministren 
el bien o presten el servicio, o cuando el gasto deba hacerse con anterioridad a la solicitud de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, teniendo que justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
 
Se aceptarán justificantes de gastos realizados para la ejecución de las obras. En el caso de tiques, 
no podrán superar el 10 % del importe otorgado, y con el límite de 3.000 euros por cada ejercicio. 
 
Sexto. SEGUIMIENTO  
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Con la finalidad de hacer un seguimiento del proyecto y resolver las incidencias que puedan producirse 
y realizar las funciones de control previstas en el artículo 10.6 de la Normativa general reguladora de 
las subvenciones del Ayuntamiento de Barcelona, las partes constituirán una comisión de seguimiento 
y decidirán los representantes de cada parte.  
 
Dicha comisión de seguimiento estará integrada por las siguientes personas: 
 
Por parte del Ayuntamiento de Barcelona:  

• Gerente/a de Promoción Económica, o persona en quien delegue 

• Director/a de la DS de Economía Social y Solidaria, o persona en quien delegue 

• Director/a de la DS de Patrimonio, o persona en quien delegue 
 
Por parte de la beneficiaria: Tres representantes del adjudicatario 
 
Se reunirá con la periodicidad que decidan las partes y se levantará acta de cada una de sus reuniones, 
que se acompañará con la justificación de la subvención. 
 
En cualquier caso, el Ayuntamiento tendrá las potestades de control previstas en el artículo 10 de la 
Normativa general reguladora de las subvenciones municipales. 
 
Séptimo. VIGENCIA 
 
Este convenio tendrá vigencia desde la fecha de su firma hasta el día .... de ................ de 20..... 
 
Octavo. TRATAMIENTO DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
Ambas partes se comprometen al cumplimiento de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, y normativa de desarrollo, así 
como al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas con respecto al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos. 
 
Si se prevé que el cumplimiento del convenio puede comportar en algún momento un tratamiento de 
datos de carácter personal incluidos en un fichero de titularidad municipal, la beneficiaria se 
compromete a hacer aquel tratamiento de acuerdo con las instrucciones específicas del Ayuntamiento, 
y se obliga a no aplicarlos ni emplearlos con una finalidad diferente de la prevista en el propio convenio, 
ni comunicarlos a otras personas, ni siquiera para conservarlos. Una vez cumplida la actividad, los 
datos de carácter personal que hayan sido tratados por cuenta del Ayuntamiento tendrán que ser 
destruidos o devueltos a este, de acuerdo con las instrucciones de las personas técnicas municipales. 
En caso de incumplimiento de estas obligaciones, la beneficiaria será responsable, de acuerdo con lo 
que prevé la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de 
los derechos digitales. 
 
Las partes se obligan a respetar la confidencialidad de los datos de carácter personal y de los 
conocimientos profesionales o industriales que estén relacionados con el objeto del convenio, excepto 
en los supuestos derivados por aplicación de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, y del cumplimiento por parte del Ayuntamiento o de 
la beneficiaria del deber de facilitar información a los organismos públicos de control y fiscalización 
previsto por la legislación y de acuerdo con la correspondiente normativa aplicable. 
 
Noveno. ADENDAS 
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Cualquier modificación que altere las obligaciones establecidas en este convenio deberá hacerse con 
el consentimiento de ambas partes y por escrito, mediante el correspondiente anexo o adenda de 
modificación. 
  
La aprobación de las modificaciones tendrá que seguir el mismo procedimiento seguido para la 
aprobación del convenio. 
 
Décimo. CAUSAS DE EXTINCIÓN Y EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO 
 
Este convenio se extinguirá si se produce alguna de las siguientes causas: 
 

- Cumplimiento de su objetivo, si este hecho se produce con anterioridad a la fecha en que 
finaliza su vigencia. 

- Transcurso del plazo de vigencia. 
- Acuerdo unánime de las partes firmantes. 
- Resolución judicial que declare la nulidad. 
- Incumplimiento de la normativa reguladora de las subvenciones. 
- Cualquier otra causa prevista en la normativa. 

 
En caso de incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones y los compromisos asumidos, 
la otra parte podrá requerir para que los cumpla en un plazo determinado, que no podrá superar la 
fecha de vigencia del convenio. Si transcurrido el plazo otorgado persistiera el incumplimiento, se 
entenderá resuelto el convenio con la notificación de estas circunstancias a la otra parte, y se podrá 
requerir a la parte incumplidora el pago de indemnizaciones por daños y perjuicios causados, de 
acuerdo con lo que prevé el artículo 51.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público. 
 
La beneficiaria conoce y acepta que la no realización de las actividades objeto de este convenio dentro 
de su plazo de vigencia o la modificación no autorizada de este lo obligan al reintegro de las 
subvenciones recibidas más los correspondientes intereses, independientemente de las sanciones que 
correspondan de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.º de la Normativa reguladora de las 
subvenciones municipales, el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, y el artículo 21 y siguientes de su reglamento. 
 
La extinción del convenio comportará las consecuencias que para cada caso concreto prevea la 
normativa vigente de aplicación. 
 
Decimoprimero. LEY DE TRANSPARENCIA. INFORMACIÓN DE PUBLICACIÓN 
 
El Ayuntamiento de Barcelona informa a la beneficiaria, que se da por informada, de que, en 
cumplimiento de lo establecido en la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, los datos relativos al presente convenio serán publicados en la 
web municipal. 
 
La beneficiaria se compromete a dar cumplimiento a la declaración de transparencia prevista en el 
artículo 15.2 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno, relativa a las retribuciones de sus órganos de dirección o administración en los 
términos de la información facilitada con anterioridad a la aprobación del otorgamiento de la 
subvención. 
 
Decimosegundo. JURISDICCIÓN COMPETENTE 
 
El Ayuntamiento de Barcelona tendrá la facultad de resolver las diferencias que puedan surgir en la 
ejecución y la interpretación de este convenio, con carácter previo a su sumisión, si procede, a la vía 
judicial. 
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En su caso, para las cuestiones litigiosas que puedan surgir de la interpretación, cumplimientos y 
efectos del presente convenio, serán competentes los tribunales de la jurisdicción contencioso-
administrativa de la ciudad de Barcelona. 
 
Y, en prueba de conformidad, las partes firman el presente documento. 
 
 
 
 
 
...................................... 
(Cargo) ......................... 
Ayuntamiento de Barcelona 

......................................  
(Entidad beneficiaria) 
 

 
 
 
  
 
...................................... 
Secretario/a delegado/a de Promoción Económica  
Gerencia de Promoción Económica 


